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ACUERDO No. PSAA10-6930 DE 2010

(Mayo 10)

“Por el cual se reanudan las medidas de descongestión establecidas mediante Acuerdos Nos. PSAA08-5331 de 2008 y PSAA09-6038 de 2009”

 

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial de las señaladas en el artículo 63 de la Ley 270 de 1996 y, de conformidad con lo aprobado en la sesión de Sala Administrativa del 5 de mayo de 2010,

 

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Reanudar hasta el 31 de agosto de 2010, las medidas de adoptadas por los Acuerdos Nos. PSAA08-5331 de noviembre 13 de 2008 y PSAA09-6038 de junio 11 de 2009, por los cuales se dictaron normas tendientes a descongestionar la Sala Penal del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá y cuya última prórroga se estableció con el Acuerdo No. PSAA09-6676  de 2010.

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Cuatro (4) procesos  de los nueve (9) pendientes de fallo que actualmente se encuentran en el Despacho del Magistrado EDUARDO CASTELLANOS ROZO, asignados por descongestión con el Acuerdo No. PSAA09-5331 de 2008, serán redistribuidos entre los magistrados JULIO OSPINO GUTIÉRREZ, dos procesos, ULDI TERESA JIMÉNEZ LÓPEZ, un proceso, y LESTER MARÍA GONZÁLEZ ROMERO,  un proceso.

 

ARTÍCULO TERCERO.- Los procesos seleccionados, se remitirán a la Secretaría de la Sala de Justicia y Paz, para su reasignación entre los Magistrados de que trata el artículo anterior.

 
ARTÍCULO CUARTO.- La Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca realizará el seguimiento de la presente medida, efectuará quincenalmente visita de seguimiento a los despachos de la Sala de Justicia y Paz del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá y enviará de manera inmediata los respectivos informes a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, a través de la Unidad de Desarrollo y Análisis Estadístico.

 

De conformidad con los informes de seguimiento, la Sala Administrativa del Consejo  Superior de la Judicatura, verificará, evaluará y redefinirá los resultados de las medidas establecidas por este Acuerdo. 

ARTÍCULO QUINTO.- El presente Acuerdo rige a partir de su publicación en la Gaceta de la Judicatura. 

  

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D. C., a los diez (10) días del mes de mayo del año dos mil diez (2010). 

HERNANDO TORRRES CORREDOR

Presidente

UDAE/LMVJ/FMHV
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